
A la Presidenta del Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Hasenkamp 

Dra. Daniela Folmer 

s I D: 

De mi consideración: 

Hasenkamp, 07 de ABRIL de 2025 

Me dirijo a Ud. a fin de elevar para su tratamiento en el Honorable Concejo 

Deliberante un proyecto de Ordenanza: "Conformación del Consorcio lntermunicipal 

integrado por las Municipalidades de María Grande, Cerrito,Hasenkamp, Sauce de 

Luna y Bovril mediante convenio firmado en fecha 20/11/2024. 

Saludo atte.-

JAUCK LUIS 

TÉCNICO EN SANEAMIENTO AMBIENTAL. 

TÉCNICO EN SEGURIDAD E HIGIENE. 



07/04/2025 

Modelo de ordenanza 

Artículo 1- Ratificar el Acuerdo de conformación del consorcio lntermunicipal 

integrado por las Municipalidades de María Grande, Cerrito,Hasenkamp, Sauce de 

Luna y Bovril mediante convenio firmado en fecha 20/11/2024 entre los respectivos 

Intendentes Municipales, el cual se anexa a la presente. 

Artículo 2- Facultar al Ejecutivo Municipal a formar parte del Consorcio y ratificar el 

Estatuto del mismo, el cual se adjunta a la presente. 

Articulo 3 - comuniquese, archivese ........... . 



MUNICIPALIDAD 

•OC BOVRll• 

M1111icipnlidt1d de Bovril 
Depnrtnmento Ejeet1tivo 

En la ciudad de Bovril, Distrito Alcaraz lº, Dpto. La Paz, Provincia de Entre 
Ríos, siendo las 09:30 horns del día miércoles 20 de noviembre de 2024, se 
hacen presentes en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de la 
localidad, sito en calle Pte. Perón Nº 110, en representación del Departamento
Ejecutivo de la Municipalidad de Bovril, el Sr. Presidente Municipal, José 
Luis GILLIG. Por el Honorable Concejo Deliberante, participan la �residente 
del H.C.D., Srta. Miriam Selva SMAIL; el Sr. Daría Alberto GIEBEL, 
Presidente del Bloque Juntos Por Entre Ríos; y la Sra. Graciela RODRíGUEZ, 
Presidente del Bloque Unión Por la Patria. Asimismo, se cuenta con la 
presencia del Asesor Legal de la Municipalidad de Bovril, Dr. Facundo 
BONÉ. 
Además, asisten en representación de la Comisión de Salud y Ambiente de la 
localidad, la Sra. edil Mabel Dorotea VOGEL, y del Vertedero Municipal, el 
Sr. Luis Atilio DOBLER, quienes aportan su experiencia y perspectivas en los 
temas tratados. 
También se cuenta con la destacada participación de los Presidentes 
Municipales de localidades vecinas, quienes asisten acompañados por 
concejales de sus respectivos municipios. Entre ellos se encuentran: el Ing. 
Hernán KISSER (Hasenkamp), el Sr. Héctor SOLAR! (María Grande), el Sr. 
Alcides ALDERETE (Sauce de Luna), y la Dra. Liliana J. BELLONI 
(Presidente del H.C.D. de la localidad de Cerrito). 
Asimismo, están presentes representantes de la Secretaría de Ambiente de la 
Provincia de Entre Ríos, como el Dr. Osvaldo FERNANDEZ, Director General 
Legal y de Gestión Ambiental del Agua, y el Sr. Maximiliano GOMEZ, 
Director General de Ambiente y Cambio Climático. También participan, en 
representación de la 11Consultora MÁS AMBIENTE11

, los Técnicos Luis 
JAUCK y Eduardo Alberto CHA VES. 

La presente reunión, se llevan a cabo �n relación a la problemática del 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos (RSU), en el 
marco de la Ley 10311, los presentes acuerdan: 
Promover la gestión sustentable y regionalizada de los RSU en los 
municipios, comunas y juntas de gobierno de las localidades convocadas. 

-




